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RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE 29 DE ENERO
DE 2009 pOR LA QUE SE DISTAN TNSTRUCCTONES PARA LA PUESTA EN MARCHA DEL
REGISTRO CENTRALIZADO DE AGRESIONES A TRABA]ADORES POR CIUDADANOS

La Orden 21212004, de 4 de mazo del Consejero de Sanidad establece las

directrices y líneas generales para la elaboración de planes de prevención y atención

frente a potenciales situaciones conflictivas con los ciudadanos en los centros e

instituciones sanitarias públicas. A estos efectos, prevé ia impianbción cie un registro

centralizado en el que se registren las agresiones que los ciudadanos originen a los

trabajadores del Servicio Madrileño de la Salud en el desempeño de su actividad laboral.

La mencionada Orden otorga a ios Seruicios de Prevención un papei prioriiario en

el registro de estas agresiones, ya que de su estudio y análisis posterior, los mismos

deben elaborar el mapa de riesgos de conflictos que permitan implantar las medidas

necesarias de prevención.

La creación del Registro surge por la necésidad de centializar toda la información

referente a agresiones a trabajadores por los ciudadanos, unificar todos los documentos

de denuncia que o<istan en la Comunidad de Madrid y establdcer medidas de prevención.

La Orden 2IUi/OAI de 2l de enéro regula los derechos de los afectados por el

registro, la utilización del mismos para fines de investigación, así como la garantía de

utilización del fichero, haciendo depender el Registro de datos de carácter personal de la

Dirección Generai de Recursos Humanos.

Por ello, y con el fin de implantar la aplicación informática que permita la

creación de este Registro, y unificar criterios en todas las Gerencias, esta Dirección

Generaf en uso de las competencias que tiene atribuidas en el Decreto 2312008

abril ciel ConseJo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica del

Madrileño de Salud, dicta las siguientes:
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INSTRUCCIONES

pRrMERo,- coMuNrcAcróru or n ncnrslór,¡

El trabajador que sufra una agresión por parte de los ciudadanos durante el

desempeño de su actividad laboral en cualquier Institución Sanitaria del SERMAS, deberá
ponerlo en conocimiento de la Gerencia correspondiente, en primer lugar, verbalmente e

inmediatamente a través del slstema que en estas instrucclones se detallan.

SEGUNDO.- FORMULARIO DE NOTIFICACIÓru OEI INCIDENTE

A los efectos de unificar los distintos formularios de comunicación de agresiones a

trabajadores de las Instituciones Saniüarias dependientes del SERMAS por ciudadanos, se
ha elaborado un formulario único de registro del incidente que sustituye a los diferentes
modelos existentes en los centros sanitarios.

El formulario unificado de registro del incidenie junto con las instrucciones para

facilitar su cumplimentación, se adjunta como anexó a esta Resolución, señalando que en
la página principal de la Intranet de la Consejería de Sanidad (Saluda) se encuentra a

disposición de todas las Gerencias y trabajadores.

TERCERO.. COMUNICACIÓru ON INCIDENTE MEDIANTE FORMUI.ARIO

El trabajador, una vez cumplimentado el formulario de comunicación de

agresiones, deberá rem¡t¡do a la Gerencia de la que depende quien, con carácter
urgente, procederá a remitir fotocopia al correspondiente Servicio de Prevención,

conseruando el original para constancia del incidente.

CUARTO.- APLICACIóN INFORMATICA

A través de la aplicación informática REMAC (Registro Madrileño de Agresiones y

Conflictos) deben introducirse los datos de carácter personal en el Registro Centralizado
de agresiones. El mantenimiento del mencionado registro, control y explotación de los
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casos de agresión comunicados, debe asimismo realizarse mediante esta aplicación
informática.

QUTNTO.- eesnÓn¡ DE USUARTOS DE LA ApUCACTÓru lrurOnMATrCA

A los efectos de que las Gerencias y los servicios de prevención puedan gestionar

la aplicación informática, se han definido los siguientes tipos de usuarios:

a) Usuarlo Avanzado: Será el encargado de Introduclr, modlflcar y elimlnar toda
la información contenida en la aplicación, asimismo puede realizar la

explotación de los datos almacenados en el registro, a través de descargas
directas o de informes predefinidos. Este usuario estará adscrito al servicio de
prevenclón. Cada serulclo sólo podrá gestlonar los datos de los trabaJadores

de los centros incluidos en su ámbito de aplicación.

b) Usuario Básico: Será el encargado exclusivamente de visualizar los datos
contenidos en el registro, relativos a los irabajadores de cada una de las

Gerencias.

c) Usuario Avanzado-Administrador: Este tipo de usuario posee las mismas

funcionalidades que el usuario avanzado y además, será el encargado de
gestionar el listado de lugares específicos de cada uno de los centros sobre los
que tenga acceso. Al igual que el usuario avanzado este tipo de usuario estará

adscrito al se¡vicio de prevención.

Los Directores Gerentes podrán solicitar a su seruicio de prevención cuantos
informes consideren necesarios sobre las agresiones sufridas por el personal adscrito a la

Gerencia.

La solicitud de creación, modificación, cancelación y/o cambio de contraseña de
los usuarios se dirigirá por cada Gerencia a esta Dirección General, a través del modelo
que se adjunta como anexo a esta resolución.
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El envío de los logines y contraseñas de los diferentes usuarios solicitados, se

realizará a través de correo ordinario interno a la Gerencia, para que sea entregado
personalmente al usuario final.

SDffO.. ASESORAMIENTO LEGAL Y ASISTENCIA LETRADA

El personal dependiente del Servicio Madrileño de Salud que haya sido víctima de

una agresión física o verbal, por razón del ejercicio de sus funciones, podrá dirigirse a la
propia Administración Sanitaria, a los Sindicatos o a su correspondiente Colegio

Profesional, en su caso, a efectos de solicitar orientación y asesoramiento sobre los

trámites a seguir para formular denurrcia contra el autor o autores de la referida

agresión.

Las Gerencias de los centros sanitarios prestarán al personal afectado por estas

situaciones, la asistencia y asesoramiento que sea preciso para formular la

correspondiente denuncia y demás diligencias. En los supuestos que sea preciso, las

Gerencias solicitarán la asistencia jurídica de los serv¡c¡os jurídicos de la Comunidad de

Madrid para las actuaciones procesales en que sea preceptiva o conveniente la asistencia

letrada, siempre que los interesados no opten por el asesoramiento y/o asistencia de un

colegio profesional o sindicato

La Gerencia difundirá una nota explicativa para el personal dependiente de la

misma, en la que se especifiquen las direcciones y teléfonos de contacto donde pueda

dirigirse el trabajador para ser asistido y asesorado.

SEPTIMO,.PUBUCIDAD

Las Gerencias de los centros sanitarios deberán dar traslado urgente del presente

escrito a sus servicios de prevención.

Asimismo, deberán poner en conocimiento de todos los trabajadores de su

ámbito, el lugar en el que se encuentra publicado el formulario de registro del incidente, 
\

instrucciones para facilitar su cumplimenbción, así como los teléfonos de contacto donde 
Y

pueda acudir el trabajador para ser asistido y asesorado. ,Zr
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ocrAvo.- puEsrA EN MARcHA DE LA npucRcróN INFoRMATICA

La fecha de puesta en marcha de la aplicación y por extensión del formulario de

comunicación de las agresiones a trabajadores, será el día 2 de febrero de 2009. Ese

mismo día estará a disposición de cada gerencia y servicio de prevención en la intranet

de la Consejería (http:i/saluda.salud.madrid.org).

La aplicación será accesible, únicamente, desde los centros sanitarios que se

encuentren dentro de la red de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, a
través de la web https://remac.salud.madrid.orq:4443.

Madrid a 29 de enero de 2009
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Alta del lncidente
No Registro Fecha del ¡ncidente (dd/mm/aaaa) Hora del incidente (hh:mm)
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Fecha
Nacimiento: Sexo Teléfono Domicilio 
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fl Centro habitual trabajo Centro de trabajo no

fl Desplazamiento en jornada hab¡tual

fi In itÍnere (Únicamente relacionado Lugar donde se
con la Actividad As¡stencial) produce el incidente
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Rango de Edad
del Agresor:

Sexo del Agresor

a
E

Pac¡ente hospitalizado

Pac¡ente no hospitalizado

E Familiar o acompañante de paciente

I Desconocido

Otros: I
(.) Estos datos han sido recogidos mediante información d¡recta del agred¡do, y no habiéndose utilizado para ello ningún registro oficial

fl Agresión Física

fl Insultos, ¡njurias, vejaciones

fi Amenazas fl Coacciones fl Oanos materiales

Otras: I
Descripción
del incidente

Causas del
inc¡dente

Tipo de intervención E Seguridad Pública
durante el conflicto 

fl Seguridad privada

fl Compañeros

fl otros

Existencia de conflictos
previos al incidente, indicar
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fl Lesiones fl earte de Lesiones fl precisa apoyo psicoiógico fl Ba¡a Laboral

fl Denuncia

Fecha de Baja

Fecha de denunciaGravedad 
I

Localización 
I

Descr¡pción de las Lesiones

Medidas tomadas
por la Gerencia
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Apellidos 
I DNI

DNI

DNI

Teléfono

Teléfono

Teléfono

Firma

Firma

Firma

Anelidos 
I

AOellidos 
I

{dltfi FORMULARIO DE REGISTRO DE SITUACIONES CONFLICTIVAS CON CIUDADANOS
EN LOS CENTROS E INSTITUCIONES SANITARIAS ADSCRITOS O DEPENDIENTES
DEL SERVICIO MADRILEÑO OE SALUD
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Seguimiento del Incidente Fecha de alta (si proced¡ó lT)
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ARCHIVO

Fecha del
archivo

fl Por Renuncia

fl Por Decisión Judicial

JUICIO DE FALTAS

Fecha de la
sentencia

fl SentenciaAbsolutoria

fi Sentencia Condenatoria

PROCEDIMIENTO ABREVIADO

Fecha de la
Sentencia

[l Sentencia Absolutoria

fl Sentencia Condenatoria

Firma
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El forr¡lerh cffsfie de dos Ferteq h pinera dedin& al retlústo inicH Alb dd lrpilerúe y le segrrda e¡
Seguinienio del hcilenE.

+ Anr del Incklerlc: Tierp cxrp oticb la rccogilr iÍc¡s! de los dfrE de m itcilente ocunih ¡
hd{adore* tleperdenbs de b Oonn¡nÍl¡d de lúÉrf¡d-

o Es úf,¡etolio cwplinenl¡r h bch¡ y lmre dcl incidenh, ad crno bdos lc dstoe
per*onde* del lral¡¡F¡dor.

o A coniiru¡ción eÉ Ír¡esüs me deatripc¡ón de debmiredos Grnpm dd frrulüi¡ fe ar¡
corresb cumpümerÉacirr:

l. Cento dc Trúeio: Cffitro, donde d fabelador preeúa serviche-
2. $ervicia o UnirH: Servicio al qre pergrnce d ha¡¡{dor- Si en el desdegeHe m

encürhüa el *ervicb el qre perEnee a m egü¡rhrs a*¡nOo e m senricb o rnidd, el
i*erecado n¡e& sebccftrnr lss opcines de úos $errriche ¡¡ibric o no sanibbs
irhoü¡cifo de furme rrwru¡l o dejafu en bkrco.

3. Cetegprb: Si en el deeplegúle m enc{rüera la ctrgníe e la qrn p€rbrÉeq pue&
edecci¡ner oha cshgüie eq,livnler*e o iúoüril¡ de furma rsruel

4. Espec¡üed: Erte crnpohaoe refrmnci¡ únisrnr*ee h eepecialdedee méücaa-
5. Ce¡rtro de Trebajo ¡ro h¡bltr¡rl: EelE carpo eolo sc cumplirrenbÉ u¡rxlo d incirlerte se

hays pmefucirb en ui eenfoo úh¡enE d habih¡¡! de túejo-
6. Lugar: Luger, ubimion, w*led o bcalizsc*n en la S.n se h¡ producido el incifer&

(S¡enpltc: ¡¡rgencrss¡ adrnú$ú?¡ datlr¡cfr p¡rñhufcr, ule p*iffica, efc-|.
7. Tipo de A4re¡ión: Se podÉ sdeccintr uis o vüb opcius de b lrsbed¡s €n el

fuimuFb, en el caso de m enconüur b opcim de¡eade poürÉ escribllr en el campo
tfr¡s'.

8. Tipo de interyención dumnte el conflcb: 5e poüÉ rehcciontr uE o viliffi opcione*, en
funcion de la inbrvencih que ce haya llerrú g eah-

s. Exicteric¡¡ de conlictos previor rl incidente: Indry, d hsn exisltdo, corflicbs o
eitu¡citrr€s prevb¡ al hcidenb-

l0- Hed¡der tqn¡ds por ls Gerenci¡: lnde¡i si se oonooe, b rnedite o nn<lidm q"e b
Gerencb hq¡a adopt¡ú hss el inciderúe.

o En d apstsfu re*enndo a lc bali¡m, e* oblignbrio.que cade EstiJo qre se hkoü¡cilo en el
fur¡rrlario exlienda * firn¡, en el hfgs resefd pare dh. En m Doltbsb, m ¡erÉn
dmrceneüe en d rcgiatro

c Scgún¡ento del lmilente: Tiene Domo ñn¡Idd le reoogide de dsbc reftrcrúcs a he pncetlrnhribs
judicbles yfo hcha dE dtE de lT, q.e t¡sy¡n hnido h¡g¡r cum cstsef|¡stcir dieste de |rl hcftlenb
regiBhs& EtedErúe la erÉrega trsvia de ¡nE-

o ParB le crrnphnentecih de ecb epertado, e* obEgsrb indics la Écfr¡ y lmre del inciderte,
mí oomo hc d¡toe persfl* del üsb{irdor, cür loE mismoa rlebs efltegadoE en el alta

En nirgún caso deb€rÉ cNrnCirniltsme d núrnro rb ne{jsüo.

Cade fuffiubio enüeg8ñ deberá haos referencb a un mi¡rm inciderúe, wr independencie de {il.e rc
cumplirwrhn d¡he reffis d ¡AE o seguirúenb del hcftlenb"

Una r¡ea rum$flmentado el fofiruFio y fimedo, el bCSador dcb€rú reriili ¡ la Gerencia d orig*ul,
qJedándme oon une ooph pma cmst¡ncia de l¡ rnlific¡cion efecü.sda.


